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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023. Al despacho de la 

señora Juez. 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 11001310503620230006300 

Se requiere a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que, por el medio 

más expedito, comunique en el término de doce (12) horas a los integrantes de la 

Convocatoria de los procesos de selección Nos. 2150 a 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 

– DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES sobre la existencia de la presente tutela, ello 

con el fin de que quienes lo consideraran pertinente se pronuncien sobre la misma si fuera 

del caso y de ser así, vincularse al presente trámite.  

Aunado a lo anterior, también se insta a dicha Comisión para que en el mismo termino, a 

través de su página web, publique la presente acción constitucional para que sea de 

conocimiento de quienes puedan llegar a verse afectados. 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E, 

 

(Firma Digital) 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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